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considerada Propuesta de Resolución con los efectos previstos
en los artículos 18 y 19 del Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, según dispone
el punto 2.º del artículo 13 del propio Real Decreto.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público Acuerdo de Reintegro recaí-
do en el expediente núm. 41/00047/98 J R1, el cual
no ha sido posible notificar.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Esta Delegación de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Sevilla concedió a la Entidad Asociación Profesional para el
Desarrollo de la Industria Cárnica, el día 22 de diciembre
de 1997, una subvención de doce millones ciento catorce
mil pesetas (12.114.000 ptas.) para la impartición de cursos
de Formación Profesional Ocupacional.

El día 30 de enero de 2001 se notifica a la citada Entidad
el inicio del procedimiento de reintegro y el plazo de 10 días
para que dicha entidad presente documentación y alegue al
respecto (arts. 76 y 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

Ha transcurrido el plazo establecido sin que dicha entidad
haya presentado documentación, ni haya alegado al respecto.

Vistas las actuaciones realizadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación.

Esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico

R E S U E L V E

Declarar el incumplimiento de las condiciones impuestas
con motivo de la concesión de la subvención y, como con-
secuencia de lo anterior, declarar que procede el reintegro
de la cantidad de seis millones cincuenta y siete mil pesetas,
con adición de 436.188 pesetas, en concepto de intereses
de demora, devengadas desde la fecha del pago de la
subvención.

El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo de
pago voluntario:

a) Si la presente Resolución es notificada entre los días
1 y 15 del mes, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si es notificada entre los días 16 y último del mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o inmediatamente hábil
posterior.

El ingreso se efectuará utilizando el impreso oficial Modelo
046, realizando el mismo en cualquier sucursal de las enti-
dades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta
de Andalucía. Asimismo, deberá comunicarse a esta Dele-
gación Provincial la efectividad del reintegro mediante la remi-
sión de la copia del documento que así lo acredite.

Se advierte expresamente que transcurrido el plazo esta-
blecido sin que se materialice el reintegro y se comunique
a esta Delegación Provincial, se procederá a su exacción por

la vía de apremio, o a su compensación con pagos a su favor,
éste último en caso de beneficiarios no apremiables.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
legalmente prevista, con la advertencia expresa de que la mis-
ma pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición con carácter potestativo ante
el órgano que lo dictó en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Sevilla en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de Julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2001.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el cambio de titularidad de la concesión de servicio públi-
co regular permanente de uso general de viajeros por
carretera Noalejo-Jaén (VJA-062). (PP. 2329/2001).

Por resolución de la Delegación Provincial de Jaén de
11 de julio de 2001, se autorizó el cambio de titularidad
de la concesión de servicio público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera «Noalejo-Jaén»
(VJA-062), de la empresa de don Juan José Romero Bolívar
a favor de la empresa Transportes Romero, S.L., lo que se
hace público una vez cumplimentados los requisitos a que
se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el nue-
vo concesionario en los derechos y obligaciones inherentes
a la prestación del servicio de la Concesión.

Jaén, 3 de agosto de 2001.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio.

Málaga, 28 de junio de 2001.- El Delegado, Angel Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes

sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,


